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Ciudad de México, a 17 de enero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ERWIN FLORES WILSON 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA DIECISEIS DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/1-1716/2019, en 93 fojas 

útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación señalado al rubro, y 

en razón de que con fecha DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, el 

pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en cumplimiento a la ejecutoria 

del VIGESIMO SEGUNDO Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, la cual fue notificada a la parte actora el día TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que las partes 

interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento 

en el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al 

día siguiente de su publicación, e\ primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente 

a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución 

del cumplimiento de ejecutoria de DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelación RAJ 132203/2019 RELACIONADO CON 

EL RAJ. 155003/2019, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el VIGESIMO 

SEGUNDO Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, no se observa 

a la fecha en los registros de la Secretaría Genera\ de Acuerdos que se haya interpuesto 

algún medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACTOR: 
(REPRESENTADO POR 

 

AUTORIDADES DEMANDADAS: 

 
 

DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A". 
COORDINADORA DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA; AMBAS DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA; Y TESORERO; 
TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

APELANTES 
DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A" Y 
COORDINADORA DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, AMBAS DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A TRAVÉS DEL LICENCIADO 
SALVADOR CAPUCHINO HERNÁNDEZ, DIRECTOR 
DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO, 
ENCARGADO DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
CITADO INSTITUTO. 

MAGISTRADO: 
LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADO GERARDO TORRES HERNÁNDEZ. 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México: correspondiente a la ses~ón 

del dio DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RéSOlUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN RAJ 132203/2019, 

interpuesto ante este Tribunal por lo DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A" 

Y LA COORDINADORA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA; AMBAS DEL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, o través del LICENCIADO SALVADOR CAPUCHINO 

HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO, 

ENCARGADO DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL CITADO INSTITUTO, en 

contra de la resolución del tres de julio del año dos mil diecinueve, 

pronunciada por la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 

de este Tribunai. en 10S ou+os del JU;cio con~encioso administrativo TJ/1-
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1716/2019. al resolver el ,recurso de reclamación interpuesto por los 

mismas autoridades, en comro de: A::L.erdo de ~echo caTorce a e jL:n;o 

del citado año. 

ANTECEDENTES 

1.- epresentante legal de  

interpuso demanda ante este Tribu:loi, el ::;:neo 

de jun·lo del año dos mil diecinueve. para impugnar: 

"1.- La resolución administrativo de fecho  
    dentro de; exped'en~e: 

r,otificado en fecha 
veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

2.- El documento denominado ORDEN CLAUSURA de 
fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve del 
Expediente: . Folio:  
mediante el cual el Coordinador de Verificació.'l 
Administrativa, orde.r:a proceder a imponer los sellos cie 
clausura tato! temporcl. 

3.- El documento denominado AC-:-A DE CLAUSURA de 
fecha veintinueve de mayo del dos rr-.il diecinueve, 
Expediente Folio:  
mediante el cual el personal especializado en fL:nc:o,.es 
de verif:cación con caróc7er de ejec~tor y persone! 
especificado (sic) en funciones de ver-:ficoción con 
carácter de firrr.ador, adscritos al InstituTo de 
Verificación Adrr.inistrativa del D·st,rito Federal, c"eter'il:..-,ó 
la CLAUSURA TOTAL 7i:MPORAL DEL INMUEBLE UBICADC 

 
  

." 

(La parte adora controvierte la resolución administrativa 
de fecha , que se 
emitió respecto al predio ubicado en  

 
, 

la cual, derivó de la orden de visita de verificación del 
primero de marzo de dos mil diecinueve, con la 
finalidad de revisar el cumplimiento Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 

misma que ejecutada en el aludido 
predio el cuatro del mes y año mencionados; al 
respecto, en la aludida resolución la autoridad 
consideró que el predio visitado no cuenta con el 
Dictamen de Impacto Urbano, en violación a las normas 
de la Ley de Desarrollo Urbano loca que cito en el propio 
acto, imponiendo por ello, como sanciones una multa 
por el equivalente a mil cuatrocientos noventa y nueve 
veces la Unidad de medida y actualización vigente al 
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momento de la práctica de la visita en esta entidad 
federativa, y la clausura total temporal de! c!udido 
predio. 

Derivado de lo anterior, la autoridad suscribió la orden 
de clausura del veintiocho de mayo de dos mil 
diecinueve impugnada respecto al señalado predio, la 
que fue cumplimentada mediante el acta del 
veintinueve en el mes y año señalados). 

2.- El Magistrado Licenciado Erwin Flores Wilson, Titular de la Ponencia 

Dieciséis en la Primera Sala Ordinario Especializada en Materia de 

Responsabilidades Adr.linistrativas y Derecho o lo Bue.'io Administración 

de este Órgano Jurisdiccional, e Instructor del juicio TJ/1-1716/2019, 

mediante acuerdo del diez de junio de dos mil diecinueve, admitió la 

demanda, y ordenó correr traslado a los autoridades demandadas 

para que emiTieran su contestación, er. el que otorgó lo suspensión a 

lo parte actora, para que no fuera ejecutado el cobro de la multa 

:;npuesta en lo resolución impugnada. y la requirió pera que o más 

tardar er. !o fecho en qve se cierre la instrucción exhibiera er. orig'noi o 

copio cert:ficado del documento, con el que. acredite su interés 

jurídico. 

3.- Mediante proveído del catorce de junio del año dos mil 

Ciecir.ueve, e: Magistrado Instructor, ordenó correr traslado con 

copia del escrito inicial y del acuerdo de admisión o lo demanda al 

Tesorero de la Ciudad de México, como nueva autoridad 

demandado, poro que presentara su contestación en e! térTn:no de 

q'Jince días, y por o+rCJ lodo. concedió la suspensión con efectos 

restitutorios solicitada por io porte actora, y para que se levantara el 

2st.::Jao de ciausum Toi·al que íe fue impuesto el ir.~ueble que 

defiende. 

:::::o"·ten:::ioso y AMper::;, :=nca;gcdo omc !a Defe11sa Jur'c.iicJ del insTituto 

de Verificación Administrativo de la Ciudad de México, en 

rep:-ese'""·tación de iCs a.J~oriciodes demandadas, el dos de juiio dei año 

dos 
., 

m1, diecinueve i::~erpuso recL:rso de re:::lon-;cciór. con 

fundamento en los artículos 76, 113, 114 y 115 de lo Ley de Justicia 



Administrativa de la Ciudad de México, en contra del acuerdo 

señalado en el párrafo anterior. 

5.~ Recurso que fue resuelto por lo Pri:nera Sala Ordinario ~specidzooa 

en Materia de Responsabilidades Aam··"':istrativos y De:echo o le Buena 

Administración de este Tribunal, mediante la sentencio !nteriocu~oric de 

fecha tres de julio de Cos m:l diecinueve, con los siguientes puntos 

resolutivos: 

"PRIMERO.- Es infundado el agravio planteado por las 
autoridades demandados a través de su representante, 
en el recurso de reclamación que se resuelve. 

SEGUNDO.-Se confirma el acuerdo de fecha catorce de 
junio el dos mil diecinueve, dictado dentro del presente 
juicio de nulidad TJ/1-1716/2019; atento a los 
fundamentos y .rnotivos precisados en el Considerondo 
IV de este resolución. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1 ·~ 5. último 
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México y en reioción con lo que prevé ei artículo 25, 
fracción 11, de la Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativo de lo Ciudad de México; se nace Gel 
conocimiento de lo recurrente que en contra de la 
presente resolución es procedente el recurso de 
apelación ante ia Sola Superior de este Trib~..:na:. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE 
DEMANDADA Y POR LISTA AUTORIZADA A LA PARTE 
ACTORA." 

(la Sala de conocimiento confirmó el acuerdo recurrido, 
al haber considerado que la parte adora aportó los 
medios de prueba idóneos, con los cuales, acreditó el 
interés suspensional para el otorgamiento de Jo medida 
cautelar con efectos restitutorios, en términos de los 
artículo 72 y 73, de la ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México). 

6.- Lo resolución ai recurso de reclamación fue notificada e lo parte 

actora, por Lista de Estrados el día cuatro de jul'1o del año dos mil 

diecinueve, y a la Directora de Caiificación ''A" y o lo Coordinadora de 

Verificación Administrativo; ambas del Instituto de Verificación 

Administrativo de la Ciudad de México, los días seis y nueve de agosto 

del referido año. respectivamente, como consta en autos del 

expediente principal. 
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7.- La DIRECTORA QE· CALIFICACIÓN "A" Y LA COORDINADORA DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA; AMBAS DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. a través del LICENCIADO 

SALVADOR CAPUCHINO HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO Y 
' 

AMPARO, ENCARGADO DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL CITADO INSTITUTO, 

interpusieron recurso: de apelación en contra de la resolución dictcdo 

ccn motivo de su recurso de reclamación. el diecinueve de agosto 

de! año dos mil diecinueve, que es motivo de estudio en esta 

resolución. 

8.- El Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, y ·de su Pleno Jurisdiccional en !a Sala Superior de 

éste, en acuerdo del catorce de enero del año dos mil veinte, 

admitió el recurso, de apelación, asignándole el número RAJ 

132203/2019 y nombró al Magistrado Licenciado José Arturo de la 

Rosa Peña, corro Ponente, qL:ien recibió !os expedientes respectivos 
.:r 

el día veinticuatro fe febrero del año en curso. Al admitirse el 

indicado recurso se,re traslado a lo porte octoro, poro manifestar 

io que a su d ho convenga: carga procesal que fue 
¡ ¡_., 

cumplimentada. ~:.}· 
' 

CONSIDERANDO 
., 
'· 

!.- Este Pleno Jurisdiccionc! de lo Salo Supe~ior del Tribunal de Just!cia 

Administrativa de lo Ciudad de México, es competente poro 

conocer del recursQ, ,de apelación promovido por la DIRECTORA DE 

CALIFICACIÓN "A't Y 
'·'· ·-1 

Af'ABAS AüMIN!Si'kATJVf.>..; 

COORDINADORA 

DEL INSTiTUTO 

DE 

DE 

\fER.!F:CAClÓN 

VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a través del LICENCIADO 
' 

SALVADOR CAPUCH!~p HERN.ÁI\IDEZ, DIRECTOR DE LO CCt~TE!'\CIOS() Y 

AMPARO, ENCARGA~ DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL CITADO INSTITUTO, 

conforme a io dispuesto en los artículos 1, 116 y 117 de ia Ley de Justicia 
' 

Administrativa de la .~'iudad de México, en contra de la sentencio 

:;·.:·e:·:oc:, __ /e;r:c..: o:cadá' e¡··, ios cutos del juicio TJ/l-1716/2019, del índice 
·i'; 

de la Primera S%' Ordinaria ospecializoda en Materia de 

Responsab:!idades A inistrativcs y Derecho a la Bueno Administrc:ción 
J·~· 

de este Tribunal. 
{'' ·\.:i' 
f' ., 



11.- Se estima innecesaria lo transcripción del ÚNICO agravio que 

exponen la DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A" Y lA COORDINADORA DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, AMBAS DEl INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE lA CIUDAD DE MÉXICO, o través del LICENCIADO 

SAlVADOR CAPUCHINO HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE lO CONTENCIOSO Y 

AMPARO, ENCARGADO DE lA DEFENSA JURÍDICA DEl CITADO INSTITUTO, 

en el recurso de apelación número RAJ 132203/2019, er razón de que 

no existe obligación formol dispuesto en los artículos 94. 96 y 97 de :a 

Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, ya que el 

único deber que se tiene es el de cumplir con los principios de 

congruencia y exhoustividod o que se refiere el señalado orrculo 98. 

dando solución o lo Litis que se planteo y valorando los pruebas de 

autos. Es aplicable por analogía la jurisprudencia sustentado por la 

Segundo Sola de la Supremo Corte de Justicia cie lo Nación, que o ío 

letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOlACIÓN O AGRAVIOS, PARA 
CUMPLIR CON lOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN lAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.· De los preceptos 
integrantes dei capítuio X "De las sentencias··, dei ~:tulo 

primero "Reg:os generales", dellib~d primero "Del aMparo 
en general", de lo Ley de AmparO, ?no se advierte como 
obligación poro el ;uzgodor que transcribo los 
conceptos de violación o, en su ~oso, los agravios. poro 
cumpl:r con los principios .~de congruencia y 
exhoustividod en !as sentencias. pues toles princip'os se 
satisfacen cuando preciso los puntos sujetos e deba~e. 
derivados de :o deManda de amparo o de: escri~c de 
expresión de agravios. los estud:a y les do respues:o, io 
cual debe estor vinculado y corresponder o los 
plonteomien7os de :egclidod o consfitucio.'"'.o'iood 
~fe~tivoMe~te planteod?s_en elf. liego corresp_ondiente. 
sm 1ntroduc1r aspectos d1st1ntos · los que comorr.1an la 
litis. Sin embargo. no existe prohibición poro hacer tal 
transcripción, quedando al prudente orbitr:o del 
juzgador realizarlo o no, atendiendo o los corocterísticos 
especiales de: coso, sin demérito de que para satisfacer 
los principios de exhoustividod y congruencia se 
estudien los planteamientos· de :egolidod o 
inconstitucionolidod que efectivo{"Ylente se hayan hecho 
valer." 
(Jurisprudencia 58/201 O, Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXI-Mayo de dos mil diez, Página ochocientos treinta, 
Registro 164618) 
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111.- Con la finalidad de conocer los motivos y fundamentos legales en 

ios que se apoya la. cjeterminación alcanzada por la Sala de Origen 

en la sentencia intellocutoria apelada, se proceden a transcribir los 

Considerandos de interés del mismo, siendo éstos los siguientes: 

"1.- Est~Primera Salo Ordinario Especializada en Materia 
de Re~Ponsabilidades Administrativas y Derechos a la 
BuenÜi.Administración de este Tribunal, es com~~ten~e 
para ~onocer ciel presente recurso de reclamae~on, ae 
confo~idad con lo dispuesto en los artículos 1, 25. 
frac~·on 11, segundo párrafo y 31 fracción IX de ia Ley 
Orgá ica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciud. ~ de México, er. relación con los artículos 113, 114, 
115 dJ.ic \..ey de Justicia Administratva de la Ciudad cie 

Méxi_Q.O¿ . así con: o. en . !o resuelto ~or la Junto -~e 
Go"oternó y Adm1n1straCion de este Tnbunal, en ses1on 
extraordinaria de fecho veintisiete de mayo de dos mil 
dieci('"l,ueve, por !a cual se le br:ndó e: este Salo 
Espec;,i.0lizoda· uno competencia mixto, lo cual se hizo 
del cor,ocimiento mediante oficio ,.,,(;mero 

; por lo que se entiende que los recursos 
y me;dids de defensa que se ventilen en las Sala 
O:din~riW; Jurisdiccioroles, son opl'cab!es a este .... . 
proco¡¡:_o. 
1!.- Elli._<t:urso de reclamación en PROCEDENTE, todo vez 
que ~ interpone en contra del proveído de fecho 
catorce de junio de dos mil diecinueve; por virtud del 
cual, el Instructor otorgó lo suspensión con efectos 
restitutorios solicitada por la porte ac+oro, oo; !o que se 
encuadra en la hipótesis previsto en el artículo 113 de lo 
Ley de Justicia Administrativo de la Ciudad de México. 
1!1.- El presente ~ecurso de reclcmación ES OPORTUNO, 
toda ve,z que se interpuso er. tiempo y fo:mo; ya ~ue les 
oL;toridodes demandadas en el presente juicio fueron 
debidamerte notificadas dei acuerdo recurrido, con 
fecha: veinticinco de junio del dos mil diecinueve, tal y 
como~~se p;_:eoe observar en la respectiva constancia de 
;~otific:Qc;:ió'l, surtiendo sus efectos al día hábil siguiente; 
es C·St:ir, ei ve!:~Tiséis de jun:o del dos ~il diecinueve, por 
lo que su término corrió del día veintisiete de junio de 
dos mn diecinueve al primero de julio de dos mil 
diec!m:eve: ds c¡:-..¡ q:__,~e si en !a espec;e e! 'ecu~so se 
in-:-erpusc er lo Oficialía de Portes de este Triouno:, 
den:ro de !O prirrero hora hábil del dos de julio de dos 
mil diecinueve, es evidente que se interpuso en tiempo y 
;egcl fGr:',a; pero •O cual sirve de apoyo ei siguiente 
criterio de jurisprudencia: "DEMANDA DE AMPARO 
DiRECTO. ES OPORTUNA SU PRESENTACIÓN EN LA PRIMERA 
HORA. HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE Al DEL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO, CUANDO CON MOTIVOS DE UN HORARIO DE 
1 
• .t.SORES FIJADO ¡:;.,¡: ACt.:EiWOS ADt~í!NiSTRAT!VOS O 
LEYES SECUNDAR!AS SE RESTRINGIERON LAS 
VEINTICUATRO HORAS." 
IV.- Es materia del presente recurso de reclamación 
resolver si se co:Jsa agravio al Coordinador Jurídico y de 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



Servicios Legales del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, en su carácer 
de autoridad encargada de io defensa juí:dico de lo 
Directora de Calificación "A" y !a Coordinadora de 
Verificación Administrativa, ambas del Instituto de 
Verificación Administrativa, ambas de la Ciudad de 
México, con lo emisión del proveído de fecho catorce 
de junio del dos mil diecinueve. 
Ahora bien, en atención al contenido o"e lo 
jurisprudencia S.S. 17, correspondiente e lo Cuarta 
Época, aprobada por el Pleno de la Sola Superior de 
este Tribuna1, en Sesió.'l Extraordinaria del día diez de 
diciembre de dos m·11 catorce, oublicado en :a Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el día veinticinco de marzo de 
dos mil quince, se tienen por reproducidos los agravios 
planteados por la respo.'lsable. y al efecto se ~ranscribe 
el criterio en comento: 
AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN lAS RESOlUCIONES 
A lOS RECURSOS DE APElACIÓN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.- De ios artículos que integran ei 
Capítulo XI del Titulo Segundo de lo Ley Orgánico Cel 
Tribunal de lo Contencioso Administraf1vo del o·ls7rito 
Federal, de.'lominodo '' De ias Senter.cias", y en 
particular el diverso 126 se advierte que los sentenc;cs 
que emitan los Sa,as no necesitan forrY.ulisrY,o a!guno, 
razón por :a cwol se hoce innecesaria io transcripción a e 
los agravios hechos valer por el apelante, sin embargo, 
tal situación r.o exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhoustividod debiendo para ello hacer 
uno fijación cloro y precisa de los puntos controvertidos, 
así como el examen y valoración de las pruebas que se 
hubieren admitido, señalando los fundamentos legales 
en que se apoyen, debiendo limitar a los P·..J".tos 
cuestionados y a lo solución de· lo Litis planteado en 
acato al dispositivo 126 de lo Ley Orgánico del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del o;skto Federal. 
El recurrente aduce en el único agravio p!anteocio, que 
el acuerdo de catorce de junio é!el dos mil diecinueve, 
es ilegal, yo que no ero procedente conceder la 
medida cautelar solicitada por la Parte cctoro. en razón 
de que no se acreditaron Todos los requis=tos exigidos 
po:o ello en el orticu:o 73 de :e ~ey de )us~ic:o 

Administrativa de lo Ciudad de México que establece 
que poro acordar lo suspensión con e~ectos restitu~orios 
deberá acreditarse que los actos hL;bieren sido 
ejecutados, impidiendo al actor el ejercicio de su única 
actividad o el acceso a su domicilio particular, además 
de que no será procedente ppro la realización de 
actividades reguladas que reqUieran de co.'lcesión, 
licencia, permiso, autorización b aviso, si el actor no 
exhibe di che docume.17o. 
Asimismo, aduce que el acuerdo combatido se 
encuentra indebidamente fundado y motivado al no 
tomarse en cuenta el contenido del artículo 73 de !a Ley 
de Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. 
Ahora bien, una vez que esta Primero Sala Ordiraria 
Especializada en .Materia de Responsabilidades 
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Adm:nist:-ativos y Derecho o :a Buena Administración 
analizó ias constancias que integran el expediente de 
nulidad en que se actúo, determino que es infundado io 
orgüidq por la autoridad inconforme, cuenta habido 
que ei·\.P,roveídc de fec;:o catorce de ju:~io del dos mil 
diecinUeve sí se encuentra debidamente fundado y 
motivo~o, pues en él se señalaron con precisión los 
fundamentos legales que lo sustentan y lo rozones que 
se tomare;¡ en consideración poro su emisión, 
expon:erc'o de r.'lor.era ciara el por qué se consiciero 
procedente conceder io medido coute!ar solicitcoo. 
Luego e:1tonces, el proveído combatido se considero 
legal al estor debidamente fundado y motivado, por lo 
que n0 se generó ningún perjuicio a ia autor~dad 
demani:Jada y por el contrario, el Magistrado Instructor 
actuó 6onforme o los preceptos normativos aplicables. 
Lo ont~ciOr es así, yo que en el auto de catorce de junio 
del dos mil diecinueve, se tomaron er. cuenta los 
o;tículos 72 y 73 de 'o l..ey de Jus~icia Admin:strativo de !o 
Ciudad de México que establecen los requisitos paro !o 
proceQencia de la suspensión con efectos restitutorios 
de los" actos impugnados, lo que permitió que el 
Magistrado Instructor tuviera elementos suficientes para 
resolver lo conducente. 
Ai respecto, el artículo 72 de lo Ley de Justicia 
Administrativo de la Ciudad de México, establece que: 
"Artículo 72. Le suspensión podrá solicitarse en cualquier 
etapa del juicio, hasta antes del dctado de la sentencia 
de primera ins7ancia, y tendrá por efecto evitar que se 
ejecute el acto impugnado, o que se continúe con la 
ejecución yo iniciada del mis.'llo. 
Tratándose de actos en los que no se haya analizado e! 
fo:1do de lo cL:estiór: planteada, ia suspensión podrá 
obarcar··Jos actos que dieron origen a tal resolución. 
No se otorgará lo suspensión, si es en perjuicio del interés 
social, o si se contravinieren disposiciones de orden 
público: 
La suspensión tombiér. pod;ó consistir en lo orde:1 oe 
cL:stodiC del folio real del predio, al Registro Público de 
lo Propiedad y de Co'llercio de le Ciucicd de v,éxico, 
cuando se trote de un juicio de nulidad o lesividod, 
relac:or:pdcs co~ ciescr!'ollo urbano, construcciones, 
ir.muebies u ordenamiento territorial, para evitar la 
inscripciér: de ocbs que impidan la ejecución de la 
sentencia que resuelva el Tondo del asunto y la 
protección del patrimonio a terceros."' 
>:s':::: es, q:'"'e pera pacer otorgarse !a suspensión del aeta 
impugnado, dicha medida deberá ser solicitada por le 
parte actora hasta antes de qL.'e se dicte la sentenci::, 
debiendo verificarse que con su concesión no se genere 
un perjuicio al interés social o que se cor-trovengan 
disposiciones de orden público. 
Por su parte, el ortícuio 73 del mismo ordenamiento 1egcl 
dispone que: 
"Artícul6~'73. Ci Magistrado instructor podrá acordar la 
SL:spensión con e~ectos íestit:._:rm:cs e~ Cc...lc:quierc de les 
fases ~.el procedimiento, hasta antes de la sentencia 



respectivo, cuando íos actos que se impugnan h;.;bieren 
sido ejecutados y afecten.~. p· los demandantes. 
impidiéndoles el ejercicio de su ·único acfividod o el 
acceso a s0 domidio particu:'ar. lo cual C:eberón 
acreditar y, en su caso. podrá dictar las rr.edidcs 
cautelares que estime pertine.'""ltes:. 
s: lo autoridad se niego a curr.p(\r la Si .. :spensión. se :e 
requerirá, por Ur'.a solo vez. pera ·_que lo llago y, si no 
acota el requerimiento, el Magistrado Instructor 
comisionará a un Actuario para qJe restituya al actor en 
la actividad o acceso de que se tfate, siempre que eso 
sea posible. i 
No procede otorgar la suspensión;$ara la realización de 
actividades reguladas que reqt;leran de concesión, 
licencia, permiso, autorización ~·aviso, si el actor no 
exhibe dicho documento. 
La suspensión con efectos restitutorios procederá 
observando los requisitos de apariencia de buen 
derecho, peligro en lo demoro y-razonabilidad." 
Del onter:or artículo se advierté que poro que ei 
Magistrado Instructor pueda aco~dor favorablemente la 
suspensión con efectos restitutorios en cuoiesq0iea cie 
las fases del procedimiento. deberá acredi"orse el 
cumpiimiento de los siguier.tes 
• Que la suspensión se 1 de que se dicte 
sentencio; 
• Que los actos impugnados 
que con ello se afecte al de•m,dl 
ejercicio de su única 
domicilio particular; 

ejecutado y 
impidiéndole el 

o el acceso a su 

• Que tratándose de la susperisión para la realización 
de actividades reguladas, se e_c:'j(lba la correspondiente 
concesión, licencia, permiso, ath~fización o aviso. 
Con base er. lo anterior se defermir.o que el acuerdo 
recurrido se encuentra apegado a derecho. en '7o:lto 
que el Magistrado Instructor .lin el presente asunto s: 
valoró coda uno de los 'réquisitos anteriormente 
precisados, pues al determinar procedente conceder lo 
suspensión con efec;os restit~torios solicitada por la 
demandante, verificó el cumplimiento de los mismos. 
Debemos partir de :a premisa de que lo suspensión ce 
los actos imougnados como médida provisional oe.rmite 
conservar lo materia del juicio y evitar daños oraves e 
irreoarab:es oue pudieran gerierarse con mo~ivo de io 
tramitación del juicio, busca asegurar orovisionalme:1te 
la situación jurídico. el derecho o el i~terés de aue se 
trate para que en su caso, lo senfencia que se d:c'"e en 
el juicio puedo ser ejecutado éficozme'"',te, de lo q'-e se 
colige qL:e ia suspensión imPliCa una pretens:ór: de 
tutela anticipada, lo cuai a su vez vie:~e o .. eForzo: :'e 
idea de una auténtica y real tutelo jurisdicciona: de 
quien promueve un juicio en busca de la restitución de 
un derecho viclentaco. 
Así, con ei fin de deter_'llinar si lo suspensión (co,.., efectos 
restitutorios) solicitado es o no prpcedente, ei jL-zgador 
se encuentra obligado a anallzar: l) que el acto 
impugnado ya hoya sido ejec0tado; 2) que con :a 
suspensión no se afecte di "_.·interés socioi n1 se 
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' 
contraVengan disposiciones de orden público y 3) que si 
la suspensión es para lo realización de actividades 
reJuladas que req~..;ieron de concesión, !icencio, 
permiso, autorización o aviso, que el actor exhiba dicho 
documento. Además. debe valorar lo apariencia del 
bue'! derecho, el peligro en io demora y el prircipio de 
razonabilidad, con indeoendencia de si ia ejecución del 
acto reclamado afecto al ciemandonte, impidiéndole ei 
ejercicio de su única actividad o el acceso a su 
domicilio particular, pues estos no son requisitos exigibles 
poro 10 procedencia de lo medida solicitada, sino 
elemeñtos accesorios que podrán tomarse en cuenta 
oara ei caso de que dictarse otras medidas cautelares 
necesarias. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de le 
Décimo Época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Fed-~ración, Libro 46, septiembre de 2017, Tomo il, 
póginaj..l476, que a continuación se transcribe: 
SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO Y DEL ACTO 
RECLAMADO. LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y LA LEY DE 
AMPARO PREVÉN, RESPECTIVAMENTE, LOS MISMOS 
ALCAN.CES Al CONCEDERLA. POR LO QUE PREVIAMENTE A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DEBE AGOTARSE 
EL DE -NULIDAD. De ia interpretación finalista de '.os 
artículos 147 de la Ley de Amparo, así como 100 y 101 
de la· Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, se advierte que ambas legislaciones 
,Qrevén, respec+ivai:'lente. los :nismcs clconces al otorgcr 
lo suspensión del acto controvertido, pues mie:d:as el 
artículo 147 indicado establece que atento a ;a 
naturaleza del acto reclamado. se ordenará que las 
cosos se mantengan en el estado que guarden y, de ser 
jurídica. y materialmente posible se restablecerá 
provisiOhalmente al quejoso en el goce de su derecho 
violco'o rrier;tros se dicto sentencio ejecutoria en e. 
juicio de amparo. el artículo 100 mencionado señalo 
cue 1a susce.-.,s:ór ~end'é ceno e~ec~o ev!tcr que se 
ejecute el acto impugnado, o que se continúe con la 
ejecuoi,ón ya iniciado; la cual tiene intrínsecamente 
efecto~ restitutor:os. al prever que se evitmá que se 
ejecuté o que se continúe la ejecución ya ir.iciodo. pues 
precisamente esos efectos implican, acorde con io 
naturaleza del acto, evitar o detener la ejecución de 
algún acto a fin de que el quejoso siga disfrutando del 
derecho que le ha sido violado con el acto impugnado. 
Además si el artículo 101 referido dispone que el 
Magistrado instructor podré acordar la suspensión el 
acto ~~~ugnodo con efectos restitutorios en cualquiera 
de las ~~ses del procedimiento, mientras no se foile en 
definitiVO, y agrega que, cuando los actos imougnodos 
~L.Jbéren s:co e:ecu7cdos y afecten o ios ciemanciontes 
l.rrJ.Ridiéndoles el ejercicio de su único actividad o el 

' accesQ_ a su domicilio pcr~icu!cr, oodrán dictarse las 
rr.edid~s:-cautelares que se estimen pertinentes, con ello 



se adv:erte que le facultad Oóro otorgar :a medida 
cautelar con efectos orovisiorl'Oies restitutorios no se 
limita o los supuestos de que el. Octo ejecutado afecte a 
los demandantes :moid'endo 8( acceso o su domici!io 
particular o el ejercic·o de su ú'nico aciividod. oues :a 
orimerc po~te del d'.sposit:vo en comento focu:tc oe 
forma genérica a la autoridad jurisdiccional o conceder 
lo susoensión con efectos restitutorios, paro lo cuc·, 
como en el juicio de amparo. hbbró de atenderse o la 
naturaleza jurídica de los actos y sus efectos poro 
determinar cuándo orocede conceder la prov:dencio 
con esos alcances. Por tanto, previamente a lo 
promoción del juicio de amparo. debe agotarse el juicio 
de nulidad ante ei Tribu~. de !o Contencioso 
Administra~ivo de ia Ciudad éfu' México, pues ambas 
legislaciones tienen los mismos ·~.tccnces al conceder la 
suspensión a e los actos cuestionddos." 
Ahora bien, en ei caso concre:t~ tenemos que la parte 
actora sí demostró que los actos impugnados ya han 
sido ejecutados, pues al efecto se exhibió la orden de 
clausura con n'~1 mero de folio  de fecha 
veintiocho de Mayo de dos f'w decin' ... :eve, acta de 
clausura de fecha veintinueve' de moyo de des rril 
diecinueve, en io que consta que le aJtocidod 
demandado colocó sellos de clausure en el inmuecle 
defendido, lo cual ·1mp:de que e·l demor,donte  

Z ejerzo lo activ¡dad que en ese 
predio realizaba. Asimismo, :i~uedó den;ostrcdo lo 
legalidcci de le cc:ividcd regJ.~a -~e~enOi?~· en_ virtud 
de que del conten1do de la reft;c1on adml"'istrotlvO de 
fecha  

 del expédierite nGmero 
9, se Üd·V1erie que e', r.lonto por 

el cuoi la Di'"ección de Calificadón ''A" del insti~ .. do de 
Verificación Administrativa de 10 Ciudad de México. 
determinó imponer el estado de· Clausura Total Temporal 
en el predio visitado, se debió o.- que, o su dicilO, no se 
acreditó contar con un D'1ctcmén de lm_oocw Uroono. 
en cumplimiento o lo que prevé la Norma de 
Ordenación 19: sin embargo, lo' porte actoro exhibió e: 
Dictamen de estudio de lmpacJo Urbano cor, número 
de folio . 

, de fechO veintinueve de enero 
de dos mil d"1ec"iséis, expedido POr lo Dirección General 
de Administr·ación Urbana de lqSecretor:a de Desarrollo 
Urbano y Vivier.da de la Ciudad tle Méx;co y por el c~a. 
se emitió Dictamen de ;mpacto·Urbono POSITIVO poro la 
construcción de un inmueble,_: ·el predio ubicado en 

r ! 
r n; el Certificado (1,-_ICO 

de Zonificación de :Jso de Su con número cie fo'io 
 de fecha ~---' .. ticuatro de r:Joyo de 

dos mil dieciséis, Constonci de Alineomie'"lto y/o 
Número Oficial con núrrero Ce mli  de fec'"lo 
veintinueve cie sepFer.bre de dos m;.l diecisé's y ~egistrc 
de Man·lfestadón de Construq::ión Tipo B o C ccn 
número de foli de fecha dieciséis de 
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c:iiciembre de dos mil dieciséis, que lo focuitan paro 
ejercer 1,o acf1vidad de mériTo. 
Por otra porte, se estimó que de no concede;se !e: 
rr:edidá solicitado podrían generarse daños de 
iMposible o difícil reporoc;ón o la esfera jurídico de lo 
cccionante, pues se detendría poí completo y por 
tiempo indefi:-'.ido !a actividad ejercido en el inrr,ueble 
mater"1d de los actos ·Impugnados, lo que a su vez 
provocaría que aun cuando en sentencia firme se 
resuelvo el asunto a su favor yo no pueda ser restituido 
e1: todOs los derecnos que indebidamente le hubieren 
sido conculcados (pel:gro en. lo derí'ora), por :o que al 
no advertirse que al concederse la suspensión con 
efectos restitutorios reclamado se cause un perjubo al 
interés social o que se contravengan disposic:ones de 
orden público, se considere legal lo medida cautelai 
que no_s ocupa. 
Ai caso se cita la siguiente jurisprudencia de ia Décima 
Época,' sustentada por el Pleno de Circuito, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federac;.ón, 
Libro 26, Enero de 2016, Torco IV, página 2658, que o 
continuación se transcribe: 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, PARA SU OTORGAMIENTO EL 
JUZGADOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS REQUISITOS 
DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, SINO ADEMÁS 
PONDERAR, SIMULTÁNEAMENTE, LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y El PELIGRO EN LA DEMORA QUE SE TRADUCE 
EN QuE El ACTO RECLAMADO CAUSE PERJUICIO DE 

' ~ ' , , 
DIFICIL;!lEPARACION (INTERPRETACION DEL ARiiCUlO 139 
DE LA ~EY DE AMPARO). Si bien es cierto que el artículo 
1 28 de !e ~ey C:e Ar:;paro establece sólo 2 requisitos de 
procedencia de ia suspensión que no sea de oficio. 
como lo son que la solicite el quejoso y que .-;o se siga 
per;_.icic ai in~erés sociat n1 se contravengan 
disposiciones de orden público, también lo es que, 
como se advierte de los procesos legislativos de dicha 
ley, lo referencia que se hace con respecto al análisis 
del peligro en la demora para efectos de !o suspensión, 
:mpFca eí reconocim:ento de este tópico como 
verdode~o recu'si+o oarc su prccede:-.::ic Cv'~· C!~O"'C:: 

no se encuentre expresamente previsto en ei precitado 
precepto; por tanto. al hacer una interpretación 
s:stemótica de ic iey de la ma7eria, se tie."'e que e: 
juzgador debe ponderarlo, lo que sólo puede derivar de: 
Or'lólisis in~eg~ai de' acto reclanlodo. de SL'S 

característicos. importancia, gravedad, y trascendencia 
social, así como de la dificultad de s:.J reooroción, es-To 
es, Torr.ando en C:.Jento todos ~os i:.tereses y los 
oosiciones jurídicos que particioen en el caso concreto, 
trotando de cor.ciliarlos, a fin de comparar los daños 
que lo suspensión puedo ocasionar al interés público, 
cc-r los oue de~iven co"'.tro e! quejoso ·¡, en ese ter.or, 
resoiver con preferencia a: menor menoscabo social; de 
ahí que el estudio que realice el juzgador no puede 
¡:nitarse e 10S requisito:; dei artículo 128, sino que deberá 
atender de maneo simultáneo o los contenidos en el 



' 
•• 

apariencia de! bven derecho y al peligro e~ lo der:~,ora 
con perjuicios de difól reparación poro e que;oso. 
Cabe precisar que lo autoridad enju:ciodc fue 
completamente omiso en indica~. por qué consicero a· ... :e 
la medida otorgado causa un perjuicio al interés social o 
cuáles son las disposiciones de orden público que fueron 
transgredidos, yo que solo se limitó a señalo; q...:e :a 
porte cctoro no ocrec:tó :o iegcliciad de lo oc•:v:dcd 
eje:cida en el inrr,uebie objeto ,_del procedimie;~to de 
verificación combatido. 
Sirve de apoyo o lo anterior' el siguiente criterio 
jurisprudencioi de lo Noveno ÉPoca, sustentada oor los 
Tribunales Colegiados de Circuito, publicado er_ el 
Semanario Judicial de la FederaG:ión y su Gaceta, Tome 
11, Julio de i 995, página 185, que a lo le7ra dice: 
SUSPENSIÓN. OBLIGACION DE LA AUTORIDAD DE 
APORTAR PRUEBAS SUFICIENTES PARA ACREDITAR El 
PERJUICIO AL INTERES SOCIAL.· Cuando lo suspensión se 

' concede para el efecto de hacer respetar un derecho 
que se estima legitimado con b9se en un contraTo y la 
autoridad aduce que es incorrecta tal med:da por no 
reunirse los requisitos de: artículo 124 de la Ley de 
Amparo, substancialmente porque su otorgamiento 
causa perjuicio al interés social controviniéndose 
disposiciones de o~den público, debe estimarse que si 
ese perjuicio no es evidente y manifiesto, :os ou·or:dcdes 
deber. aportar a: óni.mo del juzg'ador los elemer,tcs de 
pruebo y datos necesarios paro acreditar qL'e el 
otorgamiento de lo suspensión. sí lesionaría a: interés 
público, pues de lo contrario, indebidamen~e se a·m:ar:a 
sobre lo porte quejoso !o cargo de :a pruebo de un 
hecho negativo. 
Luego entonces, no existen las v~lociones alegados por 
el Coordinador Jurídico y de' .~ervicios Legoies de lo 
Dirección General del lns+·i,uto de Veri~icoc:ón 
Administrativa de lo Ciudad de México, puesto que h..;vo 
pleno conoc:miento de los motivos y fundomer;tos 
legales que sustentan el proveí~o de catorce de junio 
del dos m:l diecinueve. : 
En esta tesitura. con base en !as cond....'siones 
alcanzadas con antelación, debido o que al único 
agravio planteado por lo porte: demandada, o través 
de su representante, no logra deSVirtuar los fundamentos 
y motivos que sustentaron el acuerdo recurrido de feche: 
catorce de junio el c:ios mil diecinueve, dictado por e: 
Magistrado instructor en los autos del juicio T J/:-
1716/2019, es que ésto Solo del ~onocimiento CO('.Ciuye 
que el mismo se dictó con estricto apego a Derecho, 
por lo que procede confirmarlo ~n todos sus términos. 

' IV.- En el único agravio, la autoridad recJrrente,- esencialmente expoie 

que la sentencia interlocutoria a pe oda le irrogo perjuicio, ya que 

considera indebido que lo Soio de origen hoya., confirmado ei ccc...erdo 

recurrido de fecho catorce de JUr.io de dos mil diecinueve, en el cua:, se 

concedió lo suspensión con efectos restitutorios a la parte actorc, .oa'a 
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ei efecto, de que se levantara el estado de clausuro que fue ordenado 

en el inmueble que defiende. 

Determinación, que afirmo carece de congruencia, dado que la Solo 

natural debió haber orjlizodo todos y codo uno de los manifestaciones 

que fueron propuestas· en el res;:::¡ectivo recurso de reclomaciór:, lo que 

no aconteció en lo especie, y cuyo omisión indica, trastoco ei normativo 

81, del Código de Procedimientos Civiles poro esto entidad federativo, ,, 
en relación con el artículo 98. de !o Ley de Justicia Adm:nistrotivc de la 

Ciudad de México. 

Habida cuenta. que er.Juzgodor tiene !o obligación de dic~or sentencias 

cloros, precisas y congruentes con los argumentos que oi respecto 

planteen los pmtes, de eso manero, destoca que en el fallo 

interlocutorio recurrido, se soslayó analizar si lo porte actoro cumple o 

no, con ios requisitos que exige el normativo 73 de lo ley de la materia, 

poro ia procedencia de la susper-sión con efectos restitutorios, los cuales 

seño 1o, consisten en que lo medido impuesto en e! vedio que defiende 

su contrario, !e iMpido ei ejercicio cie su única octividaci y le obstacu:ice 

el acceso a su do11icilio particular. 

Además, arguye que no se ¿omó en cuenta que esa concesión 

contrav:e:--1e disposiciones de orden público e interés social, por ta: 

motivo, afirma q:Je la Sa 1,o inferior fue más alió de los facultades que ie 

corresponden, dado que lo porte actoro durante lo visito de verificación 

no aportó el Dic~c:nen de Impacto Urbano e" términos del Certificado 

Único de Zonificación de Uso de Suelo, de fecho veinticuatro de mayo 

inmueble visitado le cor~esponde !o Norma de Order¡ación 19 relativo o; 

"Estudio de Impacto Urbano". 

Bajo tal narrativa, expone que el documento con el oue acredite su 

cumplimiento debió aportarse desde la visito de verificación, máxime 

q¡_;e e1 cc~oí +,;vQ ic opo~~.._n:ciod Ce prese:"'7cr observaciones, y o! no 

C'~''Tlpl:r con ~os normas o verificar, al vedio visitado le fue ir;;puesto la 

clausuro total temporal, por lo tanto, estimo que lo correcto es negar lo 

~'""'-eci:da cou~e.a~ CC:l efecics restitu~orios. 



Para lo cual, señala debe cor.siderarse el contenido del criterio 

j;_;risprude.'lcia! sustentado por el Alto Tribunal de este país. cuya voz dice 

"SUSPENSiÓI\¡' EN EL JUICIO DE AMPARO. EL EXAMEN DE LOS eEOUlStTOS 

PREVISTOS f,"'.,' EL ARTÍCULO i24 DE LA LEY RELATIVÁ., ES PRE\1,'0 AL_ ESTL_,C:O 

DE LA ,WROCEDE.~',JCIA DE LA APARtfi\•'C'A DEL: BUEi\i DERCC.~C Y EL 

PELIGRO f,""' LA DEMO.;;¿A ·· :nis:-na a:"e seña:a debe ser onc;:zcao en 

relación o lo apariencia del buen cierecho y los requisitos exigidos ::::;o; el 

normativo 73. de la Ley de lo materia. paro det8rminar la procedencia 

de la aludida medida. lo que expone ~ue soslayot!o por la Solo in~e.'ior. 

Argumentos. que a j . .):cio de este Pieno Jurisdiccional son fundados. a! 
' 7enor de ics consideracior.es que enseguida se exponen: 

{ 
Del estudio que se realizo o cado una de las con'Stoncias que ;-;tegcon el 

juicio contencioso administrativo s·...Jjeto a revisión. en concreto o la 

sentencie interlocutorio apelada, se advierte qUe lo A quo cor.frmó el 

acuerdo recurrido de fecho catorce de junio de dos mi diecinueve. en 

el qLe, del estudio realizado al mismo. se des!?rende que entre ot"as 
' 

coses, ei Magistrado Instructor concedió la sUspensión cor, efecos 

resti~utorios a la porte octora. oi haber considerádo que en térr:;inos de 

los orFcuios 71, 72 y 73 O:e !a Ley de lo materia. aceditó el 1r.tecés 

suspensional con los 'lledios de pruebo que aportó en c"tcs. 

determinación que se apoyó en la opc::riencio ·de! buen derec~o y el 

peligro en le demora. ' ' " ' 
Y por tonto. en aquel proveído, la auto:--idad qu~dó obligada a levc:ttar 

el estado de clausura to~cl ten",po:d que fue i+puesto en e1 ir.rr,:Jeb:e 

visitado ubicado en  

. 
' ' determinación que se estimó ajustada a ! derecho en el folio 

irder!ocutorio apelado, en el que. :a A qua reiteró los fundamentos y ios 

motivos establecidos en el acuerdo recurrido por el Magistrado 

Instructor. e insistió en su procedencia, al señalar que !o rr.ecidc 

impuestc:: en el inmueble v:sitado en lo resoluciÓn impug:ladc. se deb:ó 

o que la autoridad, consideró que no se aqeditó contar con e1 

Dictamen de Impacto Urbano en cumplimiento a !a Norma de 

Ordenación 19, documento que se erfatizó fue aportacio por :a parte 

actora en autos. como el respective Registro de Manifestación y 

J 
·l ,.. 
'• 
'• 
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de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

Determinación anterior, como bien lo establece la autoridad 

inconforme, no se ojus,to a derecho, esto es así, yo que io A quo en el ., 
fa!lo interlocutorio apelado, fue omisa en realizar un debido estudio a :os 

numerales 72 y 73, de_:la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

,"':1éxico, para poder tleducir de formo correcto los requisitos que ei 

demandante se encl!entra obligado a cumplir en atención a la 

naturaleza del acto, respecto del que solicitó la medida cautelar con 

efectos resti:utorios, poro lo cucl resulta conveniente conocer e: 

contenido de los normativos en comento, veamos: 

Artículo 72. Lo suspensión podrá soi:c;tarse en cualquier 
etapa del juicio, has+a antes del dictado de la sentencia 
de primero instancia, y tendrá por efecto evitar que se 
ejecute eJ acto impugnado, o que se continúe con lo 
ejecución-y? iniciada del mismo. 

Tratándo~~-- de actos en los que no se haya analizado el 
fondo dé~;.:ro cuestión planteada, lo suspensión podrá 
abarcar IG.s,actos que dieron origen o tal resolución. 

No se otorgará la suspensión, si es en perjuicio del interés 
social, o si se contravinieren disposiciones de orden púb!ico. 

' 
Lo suspellsión también podrá consistir en lo orden de 
c·Jstodia q~¡ folio real del predio, oí Registro Públ:co de lo 
Propiedag y de Comercio de la Ciudad de México, 
cuando se· trate de un juicio de nuiidod o lesividad, 
relacionados con desarrollo urbano, construcciones, 
inmuebles u ordenamiento 7errito:ial. para evitar la 
inscripción de actos que impidan la ejecución de la 
sentenciCfq'Oe resuelva el fondo del asunto y lo protección 
del patrimonio a terceras. 

A'~ic:Jio 73. :: 1 ·\h::;g·s~rcC::o :.'"'_st~'Jctor podré acordar e 
suspensión con efectos restitutorios en cualquiera de las 
fases del procedimiento, hasta antes de la sente:~cio 

respectiva, cuando los actos que se impugnan hubieren 
sido ejecutados y afecten e los demandantes 
·;,',piGiSr.doies e: ejercic:o cie s~..; ún:ca actividad o el 
acceso a su domicilio particular, lo cual deberán acreditar 
y, en su coso, podrá dicta~ ios medidos couteiares que 
estime pertinentes. 

Si lo autoridad se r:iega a cumplir la suspensión, se le 
requeriró,pm una solo vez, oara cuelo hago y, s: no aceta 
e! "equerit:niento, el 1\-",agist:-odo instructor comisionará a un 
Actuario Poro que restituya al actor en la actividad o 
acceso de que se t:-ate, siempre que eso seo posible. 



No procede otorgar :a suspensión .para ia realización de 
actividades reguladas que requieran de concesión, 
licencia, permiso, autorizac~ón o ayi·so, si el ac~or no ex,hibe 
dicho documento. 

Le suspensión co:-~ efectos restitutorios procederá 
observando los requisitos de apariencia de buen derecho. 
peligro er: :a demoro y razonabilidad. 

De la interpretación sistemática de los numerales que anteceden. se 

desprende que el Magistrado Instructor podrá conceder !a 

suspe:1sión con efectos restitutorios en . ~cualquier fose del 

procedimiento previo al dictado de lo sente0cio, cuyo finalidad es 
' 

evitar que se ejecute el acto o debate, o bi~n, se continúe con la 

ejecución de lo mismo. 

Asimismo, está será procedente cuando con motivo de los actos o 

debate se impido tonto el ejercicio de lo único actividad o el acceso 

al domicilio del actor. y tratándose de actividddes regulados deberá 

demostrarse que se cuento con el derecho subjetivo correspondiente 

mediante lo concesión. licencia, permiso, autorización o aviso. 

Además, paro el otorgamiento de tal suspensiÓn. el Juzgador deberá 
' 

tomar en cuento lo apariencia del buen de[echo, el peligro o lo 
' demoro y lo razonabilidad. Empero, tal medido no será procedente 

cuando trasgreda al interés social y contravenga disposiciones cie 

orden público. 

Uno vez precisado lo anterior, es importante destocar con:o se ha 

mencionado, que conforme al contenido de los numerales 

transcritos, para la procedencia o no, de la suspensión deberá 

atenderse a lo naturaleza de ios actos o d~1Jate, y en concreto 

respecto aquel que verse lo solicitud de lo alu.Oido medida cautsior, 

para determinar los requisitos que debe cumpli{ el solicitante. 

Así las cosas, si bien, la parte actora solicitó la Suspensión con efectos 

restitutorios desde el escrito de demando, para el levantamiento de 

la clausuro total temporal que fue impuesto 01 predio visitado en lo 

resolución impugnada, la cual es preciso destacar, derivó de lo 

orden de visita de verificación del primero de marzo de dos mil 
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diecinueve. que se efT1itió respecto al ya mencionado predio, poro 
. > 

revisar el cumplimie:f'tlo al Programa Delegocional de Desarrollo 
'·· .:_~. 

Urbano de lo Deleg~n Álvaro Obregón, y con base en ello, en la 

aludida resolución %~1mpuso entre otras, la señalada sanción, al 
:)',• ·-"" 

r.aber considerado ·¡¿··autoridad que ante sede administrativa no 

acreditó el visitado, éontor con el "Estudio de impacto Urbano''. 

Bajo ese contexto, lá autoridad emitió lo orden de clausura debatida 

del veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la que fue 

cumplimentada mediante la respectiva acta el veintinueve del mes y 

año mencionados. Así. lo A quo respecto o lo oiudido medido 

cautelar con efectos restitutorios, determinó su procedencia, dado 
·' 

que lo documental c:i~nsistente de "Estudjo de Impacto Urbano'', por 
~':' :,· 

la que se sancionó al·bctor, fue aportada por este en autos. 

Empero. lo cierto es/·~ue con tal medio de prueba el acciononte no 

acredita el interés suspensional de forma debida, ya que del estudio 

qL'e se efechJa de la foja cincuenta y cuatro o :a cincuenta y nueve 

en autos o dicho "Estudio de Impacto Urbano" de fecho veintinueve 

de enero de dos miC'dieciséis, se advierte que verso respecto al 

inmueble objeto de los actos de verificación debatidos. en la cual, la 
.• 

porte actoro obtuvo un dictamen favorable respecto al predio 

visitado con una superficie de 1 ,903.09m2 [MIL NOVECIENTOS TRES 

PUiiTO NUEVE METROS CUADRADOS), para la construcción de un . ' 
edificio con los siguie~t·es características: 

PRIMERO.- SE EMITE DICTAMEN DE IMPACTO URBANO 
POSITIVO PARA LA CONSTRUCC!ÓC! DE UN ED'FICIO PARA 
OFICINAS Y COMERCIO EN 14 NIVELES [PB + 13 NIVELES), 
~1'\! 1J~J.A. SUPr:R=r.:=;!::; TCTAI_ C:E CCNSTRL1CC!Ó'; ~~·t 

28.43,.54M2, DE LOS CUALES l4,727.00M2 S.N.B., Y 
ESTA.CIONAM!ENTO B.N.B. EN '3,707.54M2. EN UNA 
SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 1.182.71 M2 Y ÁREA LIBRE DE 
72C.38M2. Q'.JE EQUIVALEN A 62.14% Y 37.85% DE 'A 
,UPERFICIE TOTAL DEL TERRENO, PROPORCIONANDO UN 
TOTAL DE 489 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y 
EQUIPM/JENTO URBANO DESTINADO A COMERCIO. EN 
UNA SUPERFICIE DE 87.25M2 [INCLUIDA EN EL TOTAL DE LA 
CONS~R:JCCIÓ¡..,; S.r-.;.o.) QUE COF\RESPONDE AL 3% DE LA 
SUPEi<FICIE TOTAL DE TERRENO, EN EL PREDIO UBICADO 



EN    
. 

Mediciones, que si bien, corresponden a los indicados en el 

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo de fecha 

veinticua~ro de mayo de dos mi~ dieciséis, como se observo del 

estudio que se realiza en autos a ta! documental que fue aportado 

por lo parte octoro, documento que fue lo base. para que el actor 

obtuviera el ~egistro de Manifestación de Construcc;ór. Tipo 8 e C. de 

fecha diec:séis de diciembre de dos rnii dieciséis. que ex''>ibió en el 

expediente principal de la foja ciento cuarenta y tres a io ciento 

cuo:-en~o y cinco. cor: ;o que in"ento ocred¡tar !o legalidad Ce 1C 

cor.strucción detectado en le visito de verificación en el predio q:..;e 

defiende. 

Manifestación de Construcción, que hoce referencia a lo construcción 

del edificio en el predio visitado, en el que se indican coda una de les 

corocter;sticos del mismo, sin embargo. se advierte que olg, __ ;;,os difie:en 

con lo indicados tonto en el mencionado CertificOdo y Dictamen, pues 

respecto a lo superficie total a construir se establece 27,625.80 

\VEINTISIETE Mil SElSCIENiOS VE~NTICINCO PUNTO OCHENTA METROS 

CJADRADOS), y de superficie de construcción bajo nivel de banqueta 

se inoico 12.889.59m2 [DOCe MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NcEVE 

PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS). 

Lo que también, acontece con los mediciones,que fueron ob:enidos 

y asentados en lo respectivo acto de verificación, por el Persor:ol 

Especializado en Funciones de Verificación Administrativo, de lo que 

derivo la resolución impugnada, como se desprende del Resultado 1. 

acta que fue reproducida en ei Considerando Tercero de la 

señalada resolución o debate, pues al respecto se estableció lo 

siguiente: 

... OBRA EN PROCESO ... EL USO QUE SE OBSERVA Al. 
MOMENTO ES DE UNA OBRA EN PROCESO Y EN ETAPA DE 
OBRA NEGRA, 2)SE ADVIERTE QUE CONSTA DE PLANTA BAJA 
A DOBLE ALTURA Y SEIS NIVELES, 3)NO OBSERVO ACTIVIDAD 
COMERCIAL SOLO TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN CON 
RESPECTO AL AVANCE DE LA OB~A, 4) LAS MEDICIONES 
SON: A)SUPERFICIE DE~ PREDIO MIL OCHOCIENTOS METROS 
CUADRADOS, B)SUPERFIC!E DE CONSTRUCCIÓN AL 

. 
r 

1 
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MOMENTO SOBRE NIVEL DE BANQUETA TRES MIL 
DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS EN SEIS NIVELES, Y 
BAJO NIVEL DE BANQUETA DOCE MIL CIEN METROS 
CUADRADOS EN SIETE  

 
     

  Y DOS METROS CUADRADOS, 
E)SUPERFICIE DE RESTRICCIONES LATERALES CON PREDIOS 
COLINDANTES AL OESTE HACIA 

 
OS LINEALES, Y AL SUR EN LA PARTE 

POSTERIOR SieTE MeTROS LiNEALES, f)ALTURA A PARTIR uEJ 
NIVEL MEDIO DE BANQUETA ES DE TRES Mil TRESCIENTOS 
DOCE METROS CUADRADOS,    

         
,." 

De lo anterior, se despre:1de que tanto la superficie total de predio 

como la superficie bqo nivel de banqueta, que se indica en el . 
Certi.ficodo Ú:",:.co de Zonificación de Uso de Sueio de fecha veinticuatro 

de mayo de dos mil' dieciséis, con base, en el que se concedió al 

inMueble visitado el aludido Dictamen positivo de Estudio de Impacto 

Urbano del veintinueve de enero de dos mil dieciséis, difieren con 

aquellos que se detectaron en la visita de verificación, pues no 

corresponden, veamos: 

Dictamen de Impacto Urbano Visito de Verificación 

Superficie del predio: 1,903.09m2 (MIL 

1 

Superficie del predio: l800.00m2 (MIL ¡ 
NOVECIENTOS TRES PUNTO NUEVE OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS).~ 

, METROS CU?.DRADOS). 1 j 

i Superficie bajo nivel de banqueta: 

1 

Superficie bajo nivel de banqueta: 1

1

' 

! 13,707.54M2 (TRECE MIL SET::CIENTOS l2.000m2 (DOCE MIL CIE:-..J METROS 
' ' . 

s,cTE ?Uf'.:TO c.~~CUENTA v 

i 
1 METROS CUADRADOS) 

CLiAT20 

1 

CUADKADOS) 

Sir·,_,.ación, que genero que lo parte actora no acredite el interés 

suspensional en términos de los artículos 72 y 73 de lo Ley de lo materia, 

yo que el Dictamen de Estudio de Impacto Urbano, que aportó en 

pronunciamiento del fondo, se advierte que las medidos bajos los 

cuales, tal documental fue expedido por el Director General de 

Admitlis¿roción Urbano de ia Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

local, no corresponden con aquellos que fueron detectados por !o 

autoridad en lo visito de verificación, y por la cual, fue sancionado. 
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Además, de que aquellos mediciones indicadas por lo propio actoro en 

la señalada Manifestación de Construcción, son inobservados, como se 

desprende la transcripciór. efectuado dei acto de visito de verif:cación; 

razonamientos anteriores que evidentemente fueron soslayados por lo A 

q;_;o, en ese tertor, es inconcuso que e_ Juzgador fue omiso en realizo: un 

debido estudio a cada uno de los r;,eciios de prueba, er. los que se 

apoyó para confirmo; en lo sentencio interlocutodo, lo medido cautelar 

que indebidamente se otorgó o le parte actoro desde el ocueído 

recurrido. 

En ese orden de ideos, se estimo q:.Je lo determinado en !o senrenc:o 

sujeta a revisión es contraria a derecho, yo qu? io cierto es, qJe lo 

primero instancio pasó desapercibido que lo porte octora no acrec:i''ó e! 

interés suspensionol en térmi:--,os de :os artículos 72 y 73 de le Ley de lo 
' materia, P'...:es no considerarlo así, se traduce en uno violación o ios 

disposic:ones de orden de púOiico y el interés social. yo que lo porte 

actora no acredita con medio de pruebo idóneo, haber respetado los 

autorizoc:ones concedidas en los documentos que han sido detallados. 

Pues lo cierto es. que co.'i las discrepancias que han quedado 

demostrados relativos o les mediciones que forman parte de las 

características de la construcción de: edificio que se realizo en el predio 

visitado. no corresponden de forma íntegra o aquellos que se 

establecieron en los documentos, con base en los ql.·e obtuvo el 

"Cstudo de Impacto Urbano", por cuyo omisión fue sancionado en le 

resolución irr.pugnoda. 

Por tanto, lo procedente es revocar !o sentencia interloc:...,to";O opelcdo. 

para que se modifique el acuerdo recurrido de fecho caTorce de junio 

de dos mil diecinueve, en donde se niegue IÓ medido ccu~elor con 

efectos res¿itutorios que indeb:dcmen~e se concedió o la pm~e o::toro, 

respec~o oi levantamiento del estado cie clausura dei predio visitado, :o 

anterior, conforme o las consideraciones que han quedado aser.todos 

en el presente Considero nao. 

Con fundamento en los artículos 1°, 116, 117 y demás relativos, así como 

adopto bies de lo Ley de Justicia Admin:strotivo de la Ciudad de México, 

es de resolver y se; 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Es fundado e' ún1co agravio p:ar.teoc:io por :a outmidad 

recurrente, conforme o lo establecido en el último Considerando de 

esta resolución. 

SEGUNDO.- Se revoca !a senter.cia i'lterlocutoria pronunciado pOI" io 

Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 

Ad'!iif'.:st~cti,;as y Derecho o io Bueno Administración de este T"ibL.:na!. e! 

tres de julio del año dos mil diecinueve, en los autos del juicio 

contencioso adm;nistrctivo T J/1-1716/2019, promovido por  

epresentante iegal de  

 

TERCERO.- Se hace saber o los partes que, en contra de lo presente 

resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley 

de Amparo. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, en coso de dudo, los partes pueden acudir ante el 

Magistrado Pone:-·de. pare que le expl:q:Je el contenido y los ciconces 

de lo presente resolución. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. cor copia outorizcdo de 'a 

presente resolución, devuélvase o la Solo de Origen el juicio de 

iefere:>cic, y en su opo,'~L'n:Cad, mchíverse los cutcs del recurso de 

opelac'ór RAJ 132203/2019, 

Así por mayoría de ocho votos y U 'lO en abstención, lo resolvió el Pleno Jurisdiccional del Tribunal 
de Jus~ic;a Administrativa de la Ciudad de :--.-1éxicc, en ses•ón integrada pcr íos CC Magistrados 
Jesús Anlén Alemán, Presidente; José Raúl Armida Reyes, quien voto en abstención, Laur~ 
E:ni~:a Aceves G:.Jtié~~ez, , t·1aría Harta Arteaga JVlanrique, José Arturo De La Rosa Peña, Estela 
Fuentes Jiménez, If'ing Es~inosa Betanzo, Rebeca Gómez J'lar':ínez, y !Variana i"1o: 3r.c~e: 
Pocaterra.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Fue poner.te en este recurso de apelació:J el C. Magistrado r>1aestro J:csé Arturo :e la Rosa Peña,-

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 9_, 15 fracción VII, 16 y demás 
relativos de la Ley Orgán1ca del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de r'v1éxico, así 
como el artículo 15 fracciones I y X del Reglamento Interior del Tr)btmal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, 116 y 117 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 
vigente a partir del primero de septiembre de dos mil diecisiete. Firman la presen;_e--__¡esolución los 
CC. Magistrados antes mencionados, ante la C. Secretaria General de Acuerdos--'JJ;"quien da fe.---

PRESIDENTE /:-· -

MAG. LIC. JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES. 
VOTO EN ABSTENCIÓN. 

!iiiJ/ 1 
MAG. LIC. MARÍ( kf:<.T~ -ÁN~IQUE. 

1 ' 

' '1 \ 
\ 1 

' 
1 \ • 

MAG. DRA. ESTELA FUENTES JI'['1EN Z. 
\ -- ' 

\ \ 
\ \ 

\ ' 
\ \ 
1 

' ' \' / / \ 
MAG/LIC REBECPZ MARTINEZ ' 

/. 

/;1 
LA SECRET RIA G~p-IERAL D 

1 

ACUERPos "I". 

I/> 
( 

y,/' 

' .. __ --', -----
\,__, -

/1 ~ / 

MAG. LIC. LAURA.EM'ILIA ACCVCS GUTIÉRREZ. 

/ 

.._.· ~-: u·~ 
1 / ' ' ' 

MAG. IRVING¡ESPINOSA BETA~ZO! 
1 j i 
' 

-------------------

---------------::o-"- -- ---------·· 
. ____..:o.-~--. 1 

MAG. DRA. MARIANA MORANCHEL POCATERRA 
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